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Capítulo VIII 

EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS 

Adición 

B.  Examen del tema en el actual período de sesiones, párrafos 5 y 5 bis 

 Añádase, después de "el Sr. Donald M. McRae", el texto siguiente: 

5. ... a fin de examinar las cuestiones planteadas por la expulsión de personas con doble 

o múltiple nacionalidad y por la desnacionalización en relación con la expulsión. 

5 bis.  A raíz de la reunión celebrada el 14 de julio de 2008, el Grupo de Trabajo llegó a la 

conclusión de que en el comentario sobre el proyecto de artículos se debía indicar que, a 

los efectos del proyecto, el principio de no expulsión de los nacionales se aplica también a  

GE.08-62300  (S)    280708    280708 

NACIONES 
UNIDAS A 

Asamblea General 



A/CN.4/L.735/Add.1 
página 2 

las personas que han adquirido legalmente otra u otras nacionalidades.  El Grupo de 

Trabajo llegó asimismo a un acuerdo para incluir, en el comentario, una puntualización 

según la cual los Estados no deberían recurrir a la desnacionalización para eludir las 

obligaciones que les incumben en virtud del principio de no expulsión de los nacionales.  

En su ... sesión, el ... de julio de 2008, el Presidente del Grupo de Trabajo presentó a la 

Comisión las conclusiones de éste.  La Comisión declaró estar de acuerdo con esas 

conclusiones y pidió al Comité de Redacción que las tuviera en cuenta en sus trabajos. 

----- 

 


